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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA

 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 
  
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Ninguna servidora

ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus

funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y

administración de fondos, bienes o recursos públicos. (…)”; 
 
Que, el inciso segundo del artículo 297 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las

instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas

que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control 

público.”; 
  
Que, el artículo 381 de Constitución de la República del Ecuador dispone: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación,

como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará

el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial;

auspiciará la preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e

internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las

personas con discapacidad. El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas

actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse en

forma equitativa”; 
  
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece: “Para la

aplicación de las disposiciones contenidas en el presente Código, se observarán los siguientes

principios: 1. Sujeción a la planificación. -  La programación, formulación, aprobación, asignación,

ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las

entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del

desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de

la Constitución de la República”; 
 
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo señala: “La competencia es la medida en la que

la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el

territorio, el tiempo y el grado.”; 
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FUNDAMENTO EN LEY ORGÁNICA DEL DEPORTE 2026

 
Que, el artículo 29 de la Ley Orgánica del Deporte, la Educación Física y la Recreación vigente,
establece las atribuciones del ente rector del deporte, entre ellas la formulación de políticas públicas, la
planificación del sector, la aprobación de la planificación operativa anual y la supervisión del uso de los
recursos públicos; 
  
Que, el artículo 56 de la referida Ley determina las obligaciones de los dirigentes deportivos respecto del
cumplimiento normativo y la correcta administración de recursos; 
  
Que, el artículo 63 de la Ley Orgánica del Deporte, la Educación Física y la Recreación establece que las
organizaciones deportivas son personas jurídicas de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a la
rectoría y control del ente rector; 
 
Que, el artículo 88 de la Ley Orgánica del Deporte, la Educación Física y la Recreación establece la
responsabilidad del representante legal respecto de la administración de recursos públicos y la obligación
de presentar informes técnicos, financieros y de gestión; 
 
Que, el artículo 90 de la Ley Orgánica del Deporte, la Educación Física y la Recreación regula la
sujeción a la normativa financiera y de control; 
  
Que, el artículo 255 de la Ley Orgánica del Deporte, la Educación Física y la Recreación establece el
régimen de suspensión temporal o definitiva de asignaciones presupuestarias por incumplimiento; 
  

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, se dispuso que la Secretaría del Deporte
se denomine Ministerio del Deporte, manteniendo su estructura legal vigente; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 60 de 24 de julio de 2025, se dispuso iniciar el proceso de fusión
institucional del Ministerio del Deporte con el Ministerio de Educación; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 100 de 15 de agosto de 2025, se decretó la fusión por absorción
del Ministerio del Deporte al Ministerio de Educación, integrándose como Viceministerio del Deporte; 
  
Que, mediante Resolución Nro. MINEDEC-VD-2026-0006-R de 14 de enero de 2026, el Viceministro de
Deporte expidió los “Lineamientos para los procesos de Aprobación, Ejecución, Modificación,
Incrementos y Evaluación de los recursos transferidos de gasto corriente a las Organizaciones
Deportivas”, aplicables al ejercicio fiscal 2026; 
 
Que, mediante Resolución Nro. MINEDEC-VD-2026-0008-R de 17 de enero de 2026, se expidieron las
“Directrices para la presentación y aprobación de la Planificación Operativa Anual 2026 de las
organizaciones deportivas”; 
 
Que, mediante Resolución Nro. MINEDEC-VD-2026-0012-R de 19 de enero de 2026, se aprobó el
“Modelo de Asignación de Recursos POA a las organizaciones deportivas de los sectores de deporte
formativo y alto rendimiento para el ejercicio fiscal 2026”; 
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Que, mediante Oficio Nro. MINEDEC-SD-2026-0069-O de 22 de enero de 2026, el Subsecretario de
Deporte, notificó a la Federación Ecuatoriana de Kick Boxing la asignación del techo presupuestario por
un monto de USD $17.400,00 (DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100), correspondiente al ejercicio fiscal 2026. 
 
Que, mediante Oficio Nº OF-FEKB-002-P-26 de 03 de febrero de 2026, la Federación Ecuatoriana de
Kick Boxing presentó su Planificación Operativa Anual 2026 dentro del término establecido en el
numeral 4.3 de los lineamientos vigentes. 
 
Que, mediante Nro. MINEDEC-DPI-2026-00059-M de 29 de enero de 2026, la Dirección de
Planificación e Inversión, emite la Certificación POA 2026 Nro. 015. 
 
Que, con memorando Nro. MINEDEC-CGAF-2026-0393-M de 06 de febrero de 2026, la Coordinación
Administrativa y Financiera, remite la certificación presupuestaria del programa 82 actividad 002
Organizaciones Deportivas que conforman el Deporte de Alto Rendimiento 
 
Que, con memorando Nro. MINEDEC-DDAR-2026-0259-M de 05 de febrero de 2026, la Dirección de
Deporte de Alto Rendimiento, remite el Informe técnico Nro. SD-DDAR-APR-2026-015 de viabilidad de
la planificación operativa anual para el correcto uso de los recursos públicos - Federación Ecuatoriana de
Kick Boxing. 
 
 
 

RESUELVE

  
Artículo 1.- Aprobar la Planificación Operativa Anual del Gasto Corriente correspondiente al ejercicio
fiscal 2026 de la Federación Ecuatoriana de Kick Boxing. Toda vez que, la Subsecretaría de Deporte y la
Dirección de Regulación y Evaluación del Deporte, han validado la información remitida por la
organización deportiva, por lo que cumple con los lineamientos definidos para la aprobación de la
Planificación Operativa Anual 2026 del gasto corriente, de conformidad a los informes de revisión
remitidos por las unidades involucradas en el proceso de aprobación del POA. 
 
Artículo 2.- Aprobar la asignación presupuestaria aprobada para el ejercicio fiscal 2026 es
de USD $17.400,00 (DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA CON 00/100), sin incluir el valor del cinco por mil, monto que, conforme a la
información validada y aprobada, la Planificación Operativa Anual del Gasto Corriente se distribuye de
acuerdo al siguiente detalle: 
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RESUMEN MONTO APROBADO 

N° ACTIVIDAD
MONTO 

POA
% 

  TECHO PRESUPUESTARIO TOTAL $ 17.400,00 100% 

001
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE ORGANIZACIONES
DEPORTIVAS Y ESCENARIOS DEPORTIVOS 001

$ 0,00   0 % 

002
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA
DEPORTIVA 002

$ 0,00   0 % 

003OPERACIÓN DEPORTIVA 003 $ 5.100,00
  29
% 

004
EVENTOS DE PREPARACIÓN COMPETENCIA Y CAPACITACIÓN
DEPORTIVA 004

$ 12.300,00
  71
% 

005ACTIVIDADES RECREATIVAS 005 $ 0,00 $ 0,00 

006
IMPLEMENTACIÓN INDUMENTARIA UNIFORMES Y EQUIPAMIENTO 
006

$ 0,00 $ 0,00 

  
Artículo 3.- Indicar que el flujo de transferencias correspondiente a la Planificación Operativa Anual del
Gasto Corriente del ejercicio fiscal 2026, una vez aplicado el descuento del cinco por mil y considerados
los remanentes reportados por la organización deportiva, se ejecutará conforme el siguiente detalle 
financiero: 
 

a) MONTO ESTABLECIDO EN MODELO DE ASIGNACIÓN $17.487,44 
b) 5 x MIL DEL MONTO ESTABLECIDO EN MODELO DE ASIGNACIÓN $87,44 
c) MONTO NOTIFICADO POR EL VICEMINISTERIO DEL DEPORTE $17.400,00 
d) MONTO CONSOLIDADO DE REMANENTES REPORTADOS $ 17,88 
e) 5 X MIL DEL MONTO REPORTADO COMO REMANENTE $ 0,09 
f) MONTO REMANENTE MÁS 5 X MIL $ 17,97 
g) MONTO DE 5 X MIL QUE SE DEBE DESCONTAR EFECTIVAMENTE $ 87,35 
h) DETALLE DE OTROS DESCUENTOS $ 0.00 
i) MONTO A TRANSFERIR $ 17.382,12 
ENERO $ 0.00 
FEBRERO $ 0.00 
MARZO $ 0.00 
ABRIL $ 14.322,12 
MAYO $ 510,00 
JUNIO $ 510,00 
JULIO $ 510,00 
AGOSTO $ 510,00 
SEPTIEMBRE $ 510,00 
OCTUBRE $ 510,00 
NOVIEMBRE $ 0.00 
DICIEMBRE $0.00 
TOTAL $17.382.12 
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DISPOSICIONES GENERALES

  
PRIMERA. - El manejo de los recursos públicos transferidos a la Organización Deportiva señalada en la
presente resolución, estará sujeta a lo dispuesto en la normativa vigente que regula el manejo, uso y
control de los recursos públicos. 
 
La correcta ejecución de los recursos públicos financiados por parte del Ministerio de Educación, Deporte
y Cultura, para la adquisición de bienes, contratación de servicios, consultoría y obra; es de estricta
responsabilidad de la organización deportiva, conforme lo establecido en el artículo 1 literal b) de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
Corresponderá a las unidades competentes realizar el monitoreo, seguimiento y evaluación de la
ejecución de los recursos económicos conforme a las actividades, metas y rubros aprobados en la
Planificación Operativa Anual (POA 2026).  
De igual manera, la organización deportiva deberá remitir los informes técnicos, financieros y de
evaluación periódica del POA, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica del Deporte,
la Educación Física y la Recreación vigente relativas al control, seguimiento y rendición de cuentas de los
recursos públicos transferidos. 
 
SEGUNDA. –La organización deportiva, una vez notificada con la presente Resolución, deberá presentar
ante el/la titular de la Dirección de Deporte de Alto Rendimiento los requisitos necesarios para la
asignación de los recursos, de conformidad con lo establecido en el numeral 8 de las “Directrices para la

Presentación y Aprobación de la Planificación Operativa Anual 2026 de las Organizaciones Deportivas” 

y demás normativa institucional aplicable. 
 
TERCERA. - La autorización del gasto y la solicitud de pago de las transferencias correspondientes a la
Planificación Operativa Anual (POA) y sus modificaciones serán efectuadas por la Subsecretaría de
Deporte, la Subsecretaría de Actividad Física y los titulares de las Unidades Desconcentradas, conforme a
la jurisdicción a la que pertenezca la organización deportiva. 
 
En caso de incrementos a la Planificación Operativa Anual (POA), la autorización del gasto y la solicitud
de pago serán realizadas por el área responsable de emitir el informe de viabilidad del proyecto,
actividad, tarea, rubro o evento correspondiente. 
 
CUARTA - La organización deportiva tiene la responsabilidad de registrar los ítems presupuestarios en
la herramienta informática e-Sigef 2, conforme los movimientos aprobados en el Plan Operativo Anual,
en concordancia a lo establecido en el Acuerdo Ministerial Nro. 0288 de 03 de septiembre de 2015. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES

  
PRIMERA. - Encárguese a la Dirección de Regulación y Evaluación del Deporte la notificación de la
presente resolución a la Organización Deportiva respectiva, a la Subsecretaría de Deporte, Subsecretaría
de Servicios del Sistema Deportivo, Dirección de Deporte de Alto Rendimiento, Dirección de Gestión de
Infraestructura Deportiva, Coordinación General de Secretaría y Atención al Ciudadano para los registros
institucionales de archivo y remitir al Registro Oficial para su publicación. 
 
SEGUNDA. - Encárguese a la Dirección de Comunicación Social la publicación de la presente
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resolución en el portal institucional del Ministerio de Educación Deporte y Cultura – Viceministerio del
Deporte, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, de ser el caso. 
 
TERCERA. - La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
 

ÚNICA: Con la expedición de la presente Resolución, queda insubsistente en todas sus partes las
Resoluciones Nro. MINEDEC-DRED-2026-0045-R, de fecha 15 de febrero de 2026, así como cualquier
otro acto administrativo de igual o inferior jerarquía que se oponga al contenido de este instrumento. 
 
Comuníquese y publíquese. - 
 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Ivan David. Guanoliquin Nasimba
DIRECTOR DE REGULACION Y EVALUACION DEL DEPORTE 

Anexos: 
- 2026.01.23._matriz_poa_2026_ok.xls
- _-_informe_de_viabilidad_técnica_poa_2026_ar_kickboxing-signed-signed-signed0481036001774453229.pdf
- 14.-_informe_tÉcnico_de_viabilidad_de_la_poa_regulaciÓn_kick_boxing-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Señor Abogado
Eduardo Alonso González Restrepo
Subsecretario de Deporte
 

Señorita Magíster
Martha Lourdes Malla Heras
Directora de Deporte de Alto Rendimiento
 

Señorita Ingeniera
Fany Georgina Armijos Pilataxi
Analista de Seguimiento y Control 3
 

Fredy Patricio Lugmaña Quishpe
Analista de Deportes 1
 

Carlos Alberto Nieto Carrillo
Recaudador / Pagador
 

Christian Eduardo Sarzosa Caicedo
Director Nacional Financiero (E)
 

Señor Abogado
Rodrigo Fernando Salas Ponce
Coordinador General de Secretaría y Atención al Ciudadano
 

Valeria Sofía González Arcos
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Directora de Comunicación Social

cn
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